
ANUNCIO de 30 de enero de 2008 sobre legalización de vivienda
unifamiliar. Situación: parcelas 512, 515 y 517 del polígono 2. Promotor:
D. Daniel López Hernández, en Esparragalejo. (2008080373) 

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
6.2. apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre
de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de vivienda unifamiliar. Situación: Parcelas 512, 515 y 517 del polígono 2.
Promotor: D. Daniel López Hernández, en Esparragalejo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de enero de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

ANUNCIO de 28 de febrero de 2008 sobre información pública de la
solicitud de autorización administrativa de instalación solar fotovoltaica de
255 kW e instalaciones de transformación y evacuación de la energía
generada. Expte.: GE-M/018/08. (2008080683)  

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización administrati-
va de la instalación cuyas características son:

— Instalación solar fotovoltaica de 255 kW nominales, constituida por 3 instalaciones indivi-
duales de 85 kW, con sus correspondientes inversores y equipos de medida, conectados a
transformadores de 100 kVA con relación de transformación 20 kV/400 V, alojados en el
interior de casetas prefabricadas.

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 3 C.T. con transformadores de 100 kVA y relación de transformación 20 kV/400 V.

• Centro de seccionamiento de media tensión, con transformador de 25 kVA para los
servicios auxiliares.

Lunes, 10 de marzo de 2008
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